
  

      INSTANCIA DE PRESENTACIÓN
REGISTRO MERCANTIL Y DE BIENES MUEBLES 

DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA
C/ PADRE LUQUE, S/N – 04001 – ALMERÍA

TLF.: 950 260 503 – FAX: 950 246 587
www.rmalmeria.com

REGISTRO DE BIENES MUEBLES DE ALMERÍA
PRESENTANTE DEL DOCUMENTO
APELLIDOS Y NOMBRE:

CIF/NIF:

DOMICILIO:

LOCALIDAD:

CÓDIGO POSTAL:

TLF. DE CONTACTO: 
E-MAIL:

SOLICITAMOS LA FACTURA CONSTE A NOMBRE DE:
APELLIDOS Y NOMBRE:

CIF/NIF:

DOMICILIO:

LOCALIDAD: 

CÓDIGO POSTAL:

  
TITULAR FARMACIA:   

DIRECCIÓN FARMACIA:

IDENTIFICADOR:

     Se solicita el envío de la documentación por correo postal y en su caso contra reembolso a 
portes debidos a la dirección indicada anteriormente.
     El despacho de la Nota Simple se tramitará de forma urgente, salvo que se exprese lo 
contrario marcando la casilla anterior.

Almería, a de   de 

Firma imprescindible

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, “RGPD”), queda informado:

- Los datos personales expresados en la presente solicitud y en los documentos presentados serán objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del  
Registro, cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve de  
base legitimadora de este tratamiento.  

- La información en ellos contenida sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal 
que se formulen de acuerdo con la normativa registral, así como para facturar los servicios solicitados. 

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterios establecidos en dicha normativa registral, resoluciones de la Dirección General  
de los Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso de la facturación, los periodos de retención se determinarán de acuerdo a la normativa  
fiscal y tributaria aplicable. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en  
aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas de la prestación servicio. 

- En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión,  
oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD, pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario 
podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el 
delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección dpo@corpme.es 

La obtención y tratamiento de sus datos, en la forma indicada, es condición imprescindible para la prestación de los servicios.

mailto:dpo@corpme.es
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